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EXPEDIENTE: 2018-743 PROCESO EJECUTIVO  
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

BOGOTÁ D.C. MARZO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 08), el Despacho dispone: 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se corre traslado a la parte ejecutada por el 

término legal de tres días de conformidad al art 443 del C.G.P., obrante documento digital 07, la cual estará 

anexa a la presente providencia.   

 

De otra parte, por secretaría remítase link del expediente los apoderados de la parte ejecutante y 

ejecutada. 

 

 

De la petición de oficiar  a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, por cuanto ya las 

medidas cautelares fueron canceladas por el otro despacho judicial, el despacho accede a la solicitud y ordena 

oficiar para que inscriban la medida cautelar así: 

 

Sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 50 N- 20300448 de la ZONA NORTE y por el inmueble con  

numero de matricula inmobiliaria  50 C- 1193216 de la Zona Centro, de conformidad a la  providencia que 

decreto la medida cautelar,  líbrese los oficios por secretaria, y remítanse por correo electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

LA JUEZA, 

 

                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

DSR 
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